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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): COORDINACION UNIDAD DE FISCALIAS DELEGADO ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- REPARTO

Correo: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Correo: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co;notitutelapenal@cortesuprema.gov.co

BOGOTA, D.C.

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): AVELINO PLAZAS FIGUEREDO

Correo: bancodeabogados@gmail.com

Dirección: calle 153 No. 7ª-23, oficina 105 de la ciudad de Bogotá

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
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Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ALLIANZ SEGUROS S.A.

Correo: notificacionesjudiciales@allianz.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA

Correo: notificaciones.co@zurich.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): PROCURADURÍA DELEGADA PARA LA INTERVENCION 2, SEGUNDA PARA LA CASACION PENAL

Correo: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.



Página 13 de 38

BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


Página 14 de 38

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): CESAR HERNANDO CHAPARRO FIGUEREDO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): JOSUE VELA MEDINA

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MARIA AMANDA GIL GIL

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): BLANCA CECILIA PIÑEROS

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): JOSE FLORIBERTO BLANCO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 29/11/2024 08:03:53 AM

Notificación No.309148

Radicado: 11001020300020240535000

Señor(a): MARIA DE LA O PEREZ

Correo: bancadeabogados@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO
CHAPARRO FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA
MEDINA,MARIA AMANDA GIL GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA
CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo, de la manera más respetuosa a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en el día de hoy
se les solicita que por este medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones reflejadas
en todo el expediente incluyendo las aportadas en las audiencias como son: físicas y electrónicas de todas las partes, apoderados y terceros
intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el caso) con calidad de urgencia en el proceso
atacado. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades por los sujetos. No suficiente el envío del link.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6749b2b7706050cab83ce677
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/674886bdf86741253af53a87
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.


